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Teniendo en cuenta que la parte actora no dio estricto cumplimiento a lo ordenado en el auto 

inadmisorio, toda vez, que no acreditó en debida forma que se encuentre facultada para cobrar 

créditos en UVR´S, ni ajustó las pretensiones de conformidad a ello, en aplicación de lo 

dispuesto en el art. 90 del código General del Proceso, dispone: 

 

RECHAZAR la anterior demanda EJECUTIVA incoada por YOLANDA RODRIGUEZ 

HERNANDEZ contra LELIO EVANGELISTA RODRÍGUEZ RUIZ y ASTRID PATRICIA 

RODRIGUEZ SAENZ. 

 

Por secretaria realícese la compensación a que haya lugar ante la oficina judicial de reparto e 

infórmese de tal procedimiento a la actora, dejando al interior del plenario las constancias 

del caso. 

 

 

NOTIFIQUESE, 
 

TIRSO PEÑA HERNANDEZ 
Juez. 

 

 

Firmado Por:

 

 

TIRSO  PENA HERNANDEZ 

JUEZ CIRCUITO

JUZGADO 023 CIVIL DE CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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